
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 312 Miércoles 29 de diciembre de 2021 Sec. I.   Pág. 165114

I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
21653 Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 

el año 2022.

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley:

PREÁMBULO

I

Los Presupuestos Generales del Estado fundamentan su marco normativo básico en 
nuestra Carta Magna, la Constitución Española de 27 de diciembre de 1978, así como en 
la Ley General Presupuestaria y en la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.

El Tribunal Constitucional ha ido precisando el contenido posible de la ley anual de 
Presupuestos Generales del Estado y ha venido a manifestar que existe un contenido 
necesario, constituido por la determinación de la previsión de ingresos y la autorización de 
gastos que pueden realizar el Estado y los Entes a él vinculados o de él dependientes en 
el ejercicio de que se trate. Junto a este contenido necesario, cabe la posibilidad de que 
se añada un contenido eventual, aunque estrictamente limitado a las materias o cuestiones 
que guarden directa relación con las previsiones de ingresos, las habilitaciones de gasto o 
los criterios de política económica general, que sean complemento necesario para la más 
fácil interpretación y más eficaz ejecución de los Presupuestos Generales del Estado y de 
la política económica del Gobierno.

Por otra parte, el Tribunal Constitucional señala que el criterio de temporalidad no 
resulta determinante de la constitucionalidad o no de una norma desde la perspectiva de 
su inclusión en una Ley de Presupuestos. Por ello, si bien la Ley de Presupuestos puede 
calificarse como una norma esencialmente temporal, nada impide que accidentalmente 
puedan formar parte de la misma, preceptos de carácter plurianual o indefinido.

De otro lado, en materia tributaria, el apartado 7 del artículo 134 de la Constitución 
dispone que la Ley de Presupuestos no puede crear tributos aunque sí modificarlos cuando 
una Ley tributaria sustantiva así lo prevea.

Las materias que queden al margen de estas previsiones son materias ajenas a la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado. De esta forma, el contenido de la Ley está 
constitucionalmente acotado –a diferencia de lo que sucede con las demás Leyes, cuyo 
contenido resulta, en principio, ilimitado– dentro del ámbito competencial del Estado y con 
las exclusiones propias de la materia reservada a Ley Orgánica.

Consecuentemente, la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2022 regula 
únicamente, junto a su contenido necesario, aquellas disposiciones que respetan la 
doctrina del Tribunal Constitucional sobre el contenido eventual.

Los efectos de la crisis sanitaria provocada por la pandemia de COVID-19 ejercieron 
una evidente influencia en los Presupuestos Generales del Estado para 2021, que 
presentaron una clara orientación hacia la recuperación económica y social.

La activación de la cláusula de salvaguardia aconsejada por la Comisión Europea en 
marzo de 2020 y la consiguiente suspensión temporal de las reglas fiscales del Pacto de 
Estabilidad y Crecimiento aportaron la flexibilidad presupuestaria necesaria para afrontar 
el esfuerzo de superación de los efectos adversos de la crisis. cv
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Se dispone la creación del organismo autónomo Centro Universitario de Formación de 
la Policía Nacional así como la creación de la Agencia Estatal de Administración digital.

Finalmente, se autoriza la creación del Consorcio Centro nacional de Investigación en 
Almacenamiento Energético, se recoge una regla específica en relación con el cómputo de 
las pérdidas de los consorcios durante los ejercicios 2020 y 2021 y se incluyen, en fin, 
previsiones sobre el Convenio a suscribir con motivo de la capitalidad cultural de Barcelona 
y el nuevo Convenio para la gestión de la explotación de autopistas de titularidad estatal 
que han revertido al Estado.

Las disposiciones transitorias de la Ley se refieren, en primer lugar, al régimen 
transitorio de retribuciones aplicable a los vocales que no desempeñen su cargo con 
carácter exclusivo hasta que se produzca la constitución del primer Consejo General del 
Poder Judicial tras la entrada en vigor de la Ley orgánica 4/2018, de 28 de diciembre.

Se recoge igualmente una modificación temporal de las categorías de estaciones de 
viajeros del artículo 98.5 de la Ley 38/2015 de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario, 
por el efecto de las medidas sanitarias derivadas de la pandemia del COVID-19.

Se establece el régimen transitorio en la gestión del Régimen de Clases Pasivas, así 
como previsiones sobre la indemnización por residencia del personal al servicio del sector 
público estatal y en relación con los complementos personales y transitorios.

La Ley se cierra con un conjunto de disposiciones finales, en las que se recogen las 
modificaciones realizadas a varias normas legales. En particular, la Ley acomete la 
modificación del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social; de la Ley 53/2002, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social; de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones; de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria; del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; de la 
Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión de titularidad estatal; de la 
Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2007, en la redacción dada a la misma por el artículo 6.1 del Real Decreto-
ley 12/2019, de 11 de octubre; del texto refundido de la Ley de Puertos del Estado de la 
Marina Mercante, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre; de 
la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las 
Víctimas del Terrorismo; de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción 
social; del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 
estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad; de la Ley 3/2013, de 4 de 
junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia; de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; del texto refundido 
de la Ley General de Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre; de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; de la 
Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2021; del 
Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

La Ley finaliza con la tradicional disposición relativa a la habilitación al Gobierno para 
llevar a cabo el desarrollo reglamentario que requiera la presente Ley.
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Seis. Se da nueva redacción a la disposición transitoria vigésima, que queda 
redactada como sigue:

«Disposición transitoria vigésima. Validez a efectos de prestaciones de cuotas 
anteriores al alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Lo previsto en el artículo 319 únicamente será de plena aplicación respecto de 
las altas que se hayan formalizado a partir de 1 de enero de 1994.

Respecto de las altas anteriores a 1 de enero de 1994 el citado artículo 
únicamente será de aplicación a las prestaciones causadas desde el 1 de enero 
de 2022.»

Disposición final vigésima novena. Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/
UE, de 26 de febrero de 2014.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de la siguiente forma:

Uno. Se modifica la letra a) del apartado 4 del artículo 159, que queda redactada 
como sigue:

«a) Todos los licitadores que se presenten a licitaciones realizadas a través de 
este procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o cuando proceda de 
conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 96 en el Registro Oficial 
de la correspondiente Comunidad Autónoma, en la fecha final de presentación de 
ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia. A estos efectos, también se 
considerará admisible la proposición del licitador que acredite haber presentado la 
solicitud de inscripción en el correspondiente Registro junto con la documentación 
preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final 
de presentación de las ofertas. La acreditación de esta circunstancia tendrá lugar 
mediante la aportación del acuse de recibo de la solicitud emitido por el 
correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber aportado la 
documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación.»

Dos. Se modifica el número 3.º de la letra f) del apartado 4 del artículo 159, que 
queda redactado como sigue:

«3.º Comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 
que la empresa está debidamente constituida, el firmante de la proposición tiene 
poder bastante para formular la oferta, ostenta la solvencia económica, financiera y 
técnica o, en su caso la clasificación correspondiente y no está incursa en ninguna 
prohibición para contratar. Si el licitador hubiera hecho uso de la facultad de acreditar 
la presentación de la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro a que 
alude el inciso final de la letra a) del apartado 4 de este artículo, la mesa requerirá 
al licitador para que justifique documentalmente todos los extremos referentes a su 
aptitud para contratar enunciados en este número.»

El resto del artículo mantiene la misma redacción.
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Tres. Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 226, que queda redactado 
como sigue:

«1. Cada contrato que se pretenda adjudicar en el marco de un sistema 
dinámico de adquisición deberá ser objeto de una licitación.

En aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, la adjudicación de los 
contratos específicos en el marco de un sistema dinámico de adquisición se basará 
en los términos que hayan sido previstos en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y de prescripciones técnicas del sistema dinámico de adquisición, que 
deberán concretarse con mayor precisión con carácter previo a la licitación para la 
adjudicación del contrato específico en las correspondientes invitaciones.»

El resto del artículo mantiene la misma redacción.

Cuatro. Se da nueva redacción al apartado 1 letra c), del artículo 324, que queda 
redactado como sigue:

«[...]

c) En los acuerdos marco y sistemas dinámicos de adquisición cuyo valor 
estimado sea igual o superior a doce millones de euros. Una vez autorizada la 
celebración de estos acuerdos marco y sistemas dinámicos de adquisición no será 
necesaria autorización del Consejo de Ministros para la celebración de los contratos 
basados y contratos específicos, en dichos acuerdos marco y sistemas dinámicos 
de adquisición, respectivamente.»

El resto del artículo mantiene la misma redacción.

Cinco. Se da nueva redacción al apartado 3 del artículo 332, que queda redactado 
como sigue:

«3. El presidente y los demás miembros de la Oficina Independiente de 
Regulación y Supervisión de la Contratación serán designados por el Consejo de 
Ministros, a propuesta de la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, por un periodo improrrogable de seis años.

En cualquier caso, los miembros de la Oficina continuarán en el ejercicio de sus 
funciones hasta que tomen posesión de su cargo quien haya de sucederles.

Los miembros de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la 
Contratación tendrán la condición de independientes e inamovibles durante el 
periodo de su mandato y solo podrán ser removidos de su puesto por las causas 
siguientes:

a) Por expiración de su mandato.
b) Por renuncia aceptada por el Gobierno.
c) Por pérdida de la nacionalidad española.
d) Por incumplimiento grave de sus obligaciones.
e) Por condena mediante sentencia firme a pena privativa de libertad o de 

inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargo público por razón de delito.
f) Por incapacidad sobrevenida para el ejercicio de su función.

La remoción por las causas previstas, salvo expiración y renuncia, se acordará 
por el Gobierno previo expediente.»

El resto del artículo mantiene la misma redacción.
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